
BOJA núm. 100Página núm. 16.842 Sevilla, 27 de agosto 2002

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz
de notificación de Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador CA-001/02.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, del
Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador CA-001/02,
incoado contra don Francisco Javier García Alcaraz, titular del
establecimiento denominado Hotel «Los Lagos», que tuvo su
último domicilio en Ctra. Cádiz, km 114,5, Guadacorte, Los
Barrios, por infracción a la normativa turística, por medio del
presente y en virtud de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC), se
publica el presente Anuncio de somera indicación, del con-
tenido del acto para que sirva de notificación, significándole
que para conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia
de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte, sita en Plz. de España, 19,
de Cádiz.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido de presente Acuerdo, éste podrá ser considerado como
propuesta de Resolución, según dispone el art. 13.2 del R.D
1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93), con los efectos
que establecen los arts. 18 y 19 del propio Real Decreto.

Cádiz, 24 de julio de 2002.- La Delegada, M.ª Isabel
Peinado Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de notificación de Acuerdo de Iniciación de expediente
sancionador CA-009/02.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
del Acuerdo de Iniciación de expediente sancionador
CA-009/02, incoado contra don Bartolomé Moncada Fernán-
dez, titular del establecimiento denominado Estival Tour, S.L,
de Chiclana Fra., que tuvo su último domicilio en C/ La Fuen-
te, 1, bajo I, por infracción a la normativa turística, por medio
del presente, y en virtud de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (LRJAP y PAC),
se publica el presente Anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole
que, para conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia
de su conocimiento, podrá personarse en la Delegación Pro-
vincial de Turismo y Deporte de Cádiz, sita en pl. España, 19.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en el plazo establecido (quince días), sobre el
contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser considerado
como propuesta de resolución, según dispone el art. 13.2
del R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.93), con
los efectos que establecen los arts. 18 y 19 del propio Real
Decreto.

Cádiz, 24 de julio 2002.- La Delegada, M.ª Isabel Peinado
Pérez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
de notificación de acuerdo de iniciación de expediente
sancionador CA-010/02.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
acuerdo de iniciación del expediente sancionador CA-010/02,

incoado contra Club Vacation Andalucía Chiclana, titular del
establecimiento denominado Club Vacation Andalucía, que
tuvo su último domicilio en Edificio Altamar 1, local 19, Novo
Sancti Petri, en Chiclana, por infracción a la normativa turística.

Por medio del presente y en virtud de lo prevenido en
los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
(LRJAP y PAC), se publica el presente anuncio de somera
indicación del contenido del acto para que sirva de notificación,
significándole que para conocer el contenido íntegro del acuer-
do y constancia de su conocimiento, podrá personarse en la
Delegación Provincial de Turismo y Deporte de Cádiz, sita
en Pl. España, 19.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar
alegaciones en plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del presente acuerdo, éste podrá ser considerado como
Propuesta de Resolución, según dispone el art. 13.2 del R.D.
1398/93, de 4 de agosto, (BOE de 8.9.93), con los efectos
que establecen los arts. 18 y 19 del propio Real Decreto.

Cádiz, 24 de julio de 2002.- La Delegada, M.ª Isabel
Peinado Pérez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente Anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

Otros.

NIF: 05400844F.
Nombre: Pérez de Siles Luque, María Rosa.
R.U.E.:Notifica-EH1101-2002/1823.
Documento: 0291110081665.
Descripción: Otras notificaciones.
R.U.E. Origen: OTRNOTIF-EH1101-2001/607.
Org. Resp.: Serv. Inspeccción de Tributos.

NIF: 74810726Y.
Nombre: Abolafio Aragón, María Esperanza.
R.U.E.: Notifica-EH1101-2002/2211.
Documento: 0291110084282.
Descripción: Otras notificaciones.
R.U.E. Origen: OTRNOTIF-EH1101-2001/676.
Org. Resp.: Relaciones con contribuyentes.
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Liquidaciones.

NIF: 31176116F.
Nombre: Mariñas Davila, Emilia.
R.U.E.: Notifica-EH1101-2002/229.
Documento: 0101110212940.
Descripción: Liq. de Transmisiones Gestión.
R.U.E. Origen: ITPAJD-EH1101-1999/9645.
Org. Resp.: Serv. de Gestión Tributaria.

Cádiz, 31 de julio de 2002.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social.


